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SUPERSALUD ORDENA MEDIDA PREVENTIVA SOBRE CAPRECOM EPS 

GCEII – 081 

 Se busca proteger el derecho a la salud de la población afiliada y evitar daños a la red de 
prestadores                   

Bogotá, 18 de noviembre de 2013. Mediante Resolución No. 2228  del 15 de noviembre de 
2013, la Superintendencia Nacional de Salud impuso a la Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones CAPRECOM EPS un PROGRAMA DE RECUPERACIÓN. Esta medida 
preventiva, contemplada en el Estatuto Financiero, tiene el propósito de evitar que la EPS 
incurra en causal de toma de posesión de sus bienes, haberes y negocios. 

De conformidad con la resolución,  CAPRECOM EPS deberá presentar ante la Supersalud, 
en los próximos 15 días, un plan de corto y mediano plazo que permita superar las 
deficiencias de la EPS, y que deberá ejecutarse en el plazo máximo de un año. Si al 
vencimiento del año  no se cumple el programa la Superintendencia se verá obligada, por 
ley, a tomar posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de CAPRECOM EPS.  

La principal deficiencia detectada por esta entidad  de control tiene que ver con la situación 
financiera de CAPRECOM, que desde mediados del 2010 ha incumplido los requerimientos 
de patrimonio mínimo y de margen de solvencia exigidos por la ley como condición para 
permanecer en el sistema de salud. 

También se detectaron falencias  en los indicadores de atención en salud, como los 
relacionados con la ausencia de una red de prestación, tanto de baja como de alta 
complejidad, en la mayoría de los municipios donde opera, y deficientes resultados  en 
temas como la detección de cáncer de cuello uterino, mortalidad materna y esquemas de 
vacunación en menores de 1 año. 

Sin embargo, en comparación con sus competidores, la EPS se ubica entre las 
aseguradoras del régimen subsidiado con menores índices de peticiones, quejas y reclamos.  

Entre las condiciones  que la Supersalud impone a la EPS en el plan de recuperación, cabe 
destacar la necesidad de conciliar las cuentas auditadas, programar los pagos con los 
acreedores, realizar una auditoría forense a las deudas antiguas,  reorganizar 
geográficamente la entidad y proponer un nuevo esquema de gobierno corporativo. 

Mayor información: En Bogotá al 4817000 exts. 15004 y 15005 


















